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Considerando que conforme a -'o dispuesto en el artículo 3."', 2. del
Decreto 137/1990. de 30 de julio, del Consejo de la Generalidad
Valenciana, por el que se aprucba el Reglamento de los Organ~s

Urhanisticosdl.' la Gcnen.llíd,¡d Valenciana. para la aprobadón dcfiOl·
tiya de las modificaciones propuestas es competente el honorable señor
Consejero de Obras Publicas. Urbanismo y Transportes: •

Vistos Jos preceptos Ic~lcs citad~s, la Ley, del Sue!?, l~_ Ley de
Procedimiento Administrativo y dcmas de pertmente aphcaclOn,

V('n~o a resolver: Aprob~r definitivamente las mo~ifica~~ones pun
tunlcs siguientes. corrcspondll?ntes todas .~lIas a la mod-lficaclO;t puntual
número 7 del Plan General de OrdenaclOn Urbana de Gandla:

Modificación numero 2 (articulo 74).
Modificación número 4 (articulo 105, 5).
r>.1odificación numero 5 (articulo 105, 5).

Contra esta Resolución, que no agota la Yia admiJ!istrativa. cabe
interponer recurso de reposjción ante e~te .mismo ConscJer.o et: .el plazo
de lOl mes, contado a partir del dín sIguiente al de publicarlOn de la
misma. previo al contencioso·adminístrativo ante la Sala de lo Co~ten

cioso·Administnltivo del Tribunal Superior de Justicia de la ComunIdad
Valenciana. drhiendo interponerse este último recurso en el plazo ~e .~os
meses desde la publi!.:ación de la Resolución del recurso de _reposlclon,
sí ésta fuera expresa, o en el plazo de. I.:In anp desde la f~ha de:
interposición de dicho recurso' de repoSICión SI no fuera obJeto de
resolución: todo ello sin perjuicio de la interposición de cualqUier otro
reulrso que se estime procedente.

La presente es lrans.crípción exacta de la Resolución original que
consta en el expediente.

Valencia 30 ~e octubre de !99L-El Consejero, Eugenio Burríel de,
Oructa. '

RESOLL'C/ON de 6 de noriemhre de 199/. de la Canse}e·
r{a de Obras Públicas, Vrbanismo J' Transportes, por la que
ji! aprueba de/fniti~'amente la modificación puntua.! de~
Plan Gefleral de Ordenación Urbana del MunicipIO de
Tt'ulada, en zona «Platgetes».

Visto el expediente de modificación puntual del Plan General- de
Ordenación Urbana. en zon~ «Platgctes», del término municipal> de
Tculada (Alicante), informado favorablemente por la Comisión Ternto
rial de Urbanismo de Alicante en acuerdo que tuvo lugar el 27 de
septicmbre- de 1991; ,

Resultando que el Ayuntamiento, _en sesión plenaria de 2~ de
diciembre de 1989. acordó su aprobación provisional, tras cumplir los
trámites de aprobación inicial y eXposición pública mediante anuncios
aparecidos en el «Boletín Oficiab> de la proVincia y en uno de los diarios
de mayor difusión provincial; • .

Resultando que la documentación está integrada por Memona
informativa y justificativa. planos de- información v ordenación;

Rrsuitando que el objeto de- la modificación es el cambio de trazado
y prolongación d.e un vial del Plan G~neral de Ordenació~ Urbana de
Tculada, para ajustar al trazado eXistente en la· actualidad, y que,
erróneamente, no fue recogido por el Plan, evitando la afección a v.aUas
y construcciones consolidadas_ Por otra parte, se facilita el acceso al
dominio publico marítimo terrestre;

Considerando que la tramitación seguida se estima correcta y se·
ajusta a lo dispuesto en el articulo41 de la Ley del Suelo, por remisión
del 49, 1, del mismo cuerpo legal; .

Considerando que la documentación se estima completa en Virtud
del al1iculo 49, 1, de.la Ley del Suelo y.artículos 37 y siguientes del
Reglamento de Planeamiento;

Considerando que se ha dado cumplimiento al trámite previsto en el
artículo 15 del Decreto 137/1990, de 30 de julio, del Consejo de la

-- Génl'ralidad Valencíana.por el que se aprueba el Reglamento de los
------ürgJnos Urbanisticos de la Generalidad Valenciana. siendo favorable el

informe emitido por la Comisión Territorial de Urbanismo;
Considerando que la propuesta es técnicamente admisible,. no

suponiendo incremento de· volumen edificable ni teniendo por o~Jeto
una diferente zonificación o uso urbanistico de zonas verdes preVistas
por el Plan;

Considerando que el 24 de enero de 1991 se informó favorablemente
la modificación de referencia por la Dirección General de Puertos y

- - Costas; ,
Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertmente

aplicación, y en ~ercicio de las competencias que me ,vic:ncn atribui~s
por el artículo 3.. 2. del Decreto 131/1990, de 3D de Juho, del Consejo
d(' la Generalidad Valenciana, por el Que se aprueba el Reglamento de
lo~ Organos Urbanísticos dt" la (¡cneraHdad Valenciana, vengo en
resolver. -

Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General
de Ordenación Urbana del Municipio de Teulada, eo zona «Platgetes».

Contra esta Resolución. que no agota la vía administrativa, cabe
interponer recunoo de reposición ante este mismo Consejero, en el-plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la
misma. previo al contencioso·administrati\"o. ante .la, Sala de lo Co~ten~

cioso-Administrativo del Tnbunal Superior de Justicia de la Comumdad
Valenciana: debiendo interponerse este último recurso en el plaz~ ~~ do~
meses dl'sdc la publicaCión de la resolucion del recurso de repOSlCIon, SI
ésta fuera expresa, o en el plazo de .u~. añ~ desde la fe~ha de
interposición de dicho rcc~rs.o. de re~slClon. ,SI..no fuera objeto de
resolución; todo ello sin perJUIcIo de la lllterpOslclon de cualquIer otro
recurso que se estime procedente. .

Valencia, 6 de noviembre de 199 l.-El Consejero. Eugenio Burriel de
Orueta.

ACUERDO de 15 de octubre de 1991, del Gobicrno
Valcl/ciano. por el que se aprtt('ha (ü:[ifllfiw!11ente e/
proyecto de modtlicacióll de' :;onilS dotaciol1ales CI1 e'. G!·¡;W
de Castcl!ól1: ."'.'uero equipanllemo escolar. nuC'ro eqtllpa
¡¡¡¡ento depC'l'tit'o y cambio de ubicación de zona \'e/"íle.

El Gobierno Valenciano. en su reunión del día .15 de octubre
de 1J99.1, adoptó el siguiente A<;uerdo que a continuación se transcribe:

«El Pleno' del Ayuntamiento de Castellón' de la Pla~a. en sesión
celebrada el '1 de junio de 1989. por la mayoría de .Ios nucmbros de la
Corporación municipal. e'\.igida en el artículo 47.3.1) de la. Ley 7/1985.
de 2 de abril. acordó la aprobación inicial de la modificaCión de zonas
dotacionales en el Grao de Castellón: Nuevo equipamiento escolar,
lluevo equipamiento deportivo y cambio de ubicación de una zona
ycrde. . .

En fecha 20 d~ junio de IlJ89 fue publicado el acuerdo de informa
ción pública en el pcnÓ(:hco "-Mediterráneo", de Castellón y en el
periódico "Castellón Diario", publicándose en el "BoletiJ! Oficial" de la
provincia. el 22 de junio de 1989 y en el "Boletin OfiCial del Estado"
el 16 de octubre de 1989. de acuerdo con el artículo 128 del Reglamento
de Planeamiento. no habiéndose' formulado en este período alegaóón
alguna al proyecto.

El 27 de Julio de 1989 el AyuJ!tam~~nto Pleno acord? aprobar
prOVisionalmente el proyecto d~ moqlficaclOn de zonas dotac,.ones .en el
Grao de Castcl!ón: Nuevo eqUipamiento escolar, nuevo eqUipamIento
-'áeportivo y cambio de ubicación de zona verde.

De acuerdo con los artículos 161 v 131 del Reglamento de Planea·
miento, se requirió informe de la Diputación Provincial en ~eeha 7 de
agosto d.c .1989. informando ésta favorablemente el.28 de sepue:nbre d~
1989, al igual que la Comisión Territorial dt" Urbamsmo, Que lo mformo
favwablemente el 31 de octubre de 198Q.

Las modIficaCIOnes planteadas consisten en la creaclOO de una zona
dotacional destinada a un Centro de Ensenanza General Baslca sobre
unos teITenos"'Calificados por el Plan General de Ordena~ión Urbana
como zona verde. incluidos en una extensión de suelo claSificado como
urtmnizable no prograniado industrial, estando tanto la zona verde
citada con el SUNp,..t sin desarrollar.

La zona verde prevista en el Plan General de Ordenación Urbana
tiene una superficie de 12.800 metros cuadrados. proponiendose ocupar
10.000 metros cuadrados para calificarlos como suelo urbano dotacional
docente. quedando el resto de 2.800 metros cuadrados como zona verde

_y pasando a la parte sur del vial. numero 359 el resto de la zona ver?e,
manteniendo así las determinaciones del Plan General de OrdenaclOn
Urbana. - .

La otra modificación propuesta consiste e~ el cam:bio de c~si~cación
del suelo de la superficie ocupada por el polideportlvo prOVinCial, que
en el Plan General de Ordenación Urbana sigue manteniendo la
clasificación de SUNP-I y. por estar ya ejeCutado, se propone clasificarlo
como suelo urbanizable dotacional deportivo. .

El Consejero de Obras Publicas, Urbanismo ~ Transportes inf?r~ó
favorablemente eJ proyecto mediante ResolUCión de 25 de Juma
de 1990. . .

Con fecha 27 de junio de 1991 la Comisión Permanente ~el Consejo
de Estado emitió dictamen favorable al respecto. en senudo de que
"puede aprobarse el proyecto de modificación del Plan Gene~l de
OrdcnDción Urbana de Castellón de la Plana en la parte correspondiente
a 7Qnas dotacionales en el Grao de dicha ciudad: Nuevos equipamientos
escolar y deportivo y cambio de ubica~ión de ~on~ verde".

La propuesta consistente en el cambiO de ubicaCión de la zona verde
no disminuye su superficie, Sirviendo de zona intermedia blanda entre
el suelo urbano residencial v el suelo urbanizable no programado de uso
industrial. •

La zona verde prevista en el Plan General ocupaba 12.800 metros
cuadrados. proponiéndose el cambio de calificación de 10.000 metros
cuadrados, que pasarían a considerarse- sucio urbano dotacional docente,
manteniéndose los restantes 2.800 metros cuadrados como zona verde.
pasando el resto ·de la zona verde hasta completar los 10.000 metros
cuadrados previstos en el Plan General de Ordenación Urbana a la parte
Sur del vial número 359.

Se ha scguidó el procedimiento establecido en los articulas 40. 41
Y 50 de la Ley del Sucio y el articulo 161.1. en relación .con los articulos
125, 126, 127, 128 Y 131 del Reglamento de Planearniento.
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